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Suscripción para la capital.

Un año........ ........................ 33‘50 peseta»

Seis meses......................... 17‘50 •

Tres Id............................... 9

Mitmero suelto 60 céntimo*

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación. -

Se entiende hecha la promulgación el día en _que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tado. =¿Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y .Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se Jije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
esta Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de (id* año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Ün año................................. 36 pesetas

Seis meses........................... 18‘50 •

Tres Id........................... 10

Pairo adelantado

GOBIEIINO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 19 del 
actual, número 170, aparece la si
guiente rectificación de la Orden 
de 51 de mayo de 1941 del Minis
terio de la Gobernación:

«limo. Sr.: Habiéndose padeci
do qn error en la .distribución del 
crédito aprobado por la Ley de 8 
de marzo de 1941 «Para gastos de 

/instalación en diez Centros de Hi
giene Rural de nueva creación, y 
por una sola vez, por desaparición 
o deterioro durante la guerra de 
material, muebles y efectos», ya 
que en la Orden de 51 de mayo de 
1941 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de junio) sólo se hacía cons
tar el crédito dé 1.200.000 pesetas, 
cuando el concedido por la expre
sada Ley de 8 de marzo es de 
1.220.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que el apartado a) del nú
mero 1, de la. citada Orden, quede 
redáctado en la siguiente forma:

a) Para mobiliario de todas cla
ses, material corriente y científico' 
de clínica y laboratorio, instrumen
tal, ropa blanca, productos y reac
tivos, a razón de 72.000 pesetas 
por cada Centro, 720.000 pesetas, 
ascendiendo el total del crédito 
aplicable para los tres apartados 
a), b) y c) a 1.220.000 pesetas.

Lo que pongo en su conocimien
to a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1941.= 

Galarza.=Ilmo. Sr. Director ge
neral de Sanidad».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos, 25 de junio de 1941.
El. Gobernador,

José Alvarez Imaz.

El Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de Valladolid, con fecha 18 del 
actual, me comunica lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El dia'5 del actual 
nan sido \juramentados por este 
Jobierno civil los individuos Justo 

Aguado Mozo, Manuel del Val 
tartin, Ciro López Puerto, Pláci— 
0 Rodríguez González, Francis- 
o Martin Sánchez y Manuel Blan- 
0 Rojo, que han de prestar ser

vicios como Guardas jürados de 
la Asociación de Cazadores y 
Agricultores de.-Castilla la Vieja.»

Lo que se publica, en este perió
dico oficial para general conoci
miento. ,

Burgos 23 de junio de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz,

Según me comunica el Alcaide 
de Santa Gadea del Cid, el día 19 
Hel actual le desapareció de la 
dula al vecino de-aquella localidad 
Quintiliano Arce Moriana, una ye
gua de tres años de edad, pedre
ra, con la cabeza más negra que 
el cuerpo, de seis y cuarto cuartas 
de alzada, recién herrada de las 
cuatro extremidades y marcadq en 
las dos ancas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para qué la persona 
que sepa su paradero lo comuni
que a la Alcaldía de mencionado 
Ayuntamiento.

Burgos 23 de junio de 1941.
El-Gobernador,

José Alvarez Imaz.

(iniMa Señera! in Hálenlos 
C ; Transportó
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Sobre comercio de habas verdes
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes, en te
legrama de hoy, manifiesta que la 
prohibición de arrancar de las ma
tas habas verdes, se refiere exclu
sivamente a los arranques prema
turos, es decir, de aquel fruto que 
esté sin granar debidamente, au
torizándose por lo tanto el arran
que, circulación y venta de las que 
estén en sazón.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 21 de junio de 1941.= 
El Gobernador civil, jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

ADMIÑISTRACION DE PROPIEDADES'
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL
Confeccionado el Apéndice al -■ 

amillaramiento de la riqueza rústi
ca, colonia y. pecuaria de esta ca

pital, para el año 1942, se hace 
constar que se halla de manifiesto 
en los locales de la Administración 
de Propiedades y Contribución te
rritorial de esta provincia, por tér
mino de ocho dias, a contar del.si
guiente al en que este anuncio se 
publique en el Boletín Oficial de 
la provincia, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan.

Burgos 21 de junio de 1941 .=E1 
Administrador de Propiedades y 
Contribución territorial, L. García.

Junta Provintial de 1.a Enseñanza de Burgos
52 Sesión ordinaria.—2.a Con

voca loria.-
En la Ciudad de Burgos, reunir 

dos previa citación en forma los 
señores, asistentes: Sr. Presiden
te, Sra. Izquierdo, Sr. Saldafia, 
Sra. Gutiérrez, Sr. Gil y Se. Ma
teos, como Secretario, por orden 
de la presidencia, en su despacho 
oficial, el día 10 de junio de 1941, 
a las dieciocho y media horas del 
día y abierta la sesión, se dió lec
tura al acta de la qnteriór que es. 
aprobada, adoptándose los si
guientes acuerdos:

1, ° La Junta se da por enterada 
de una comunicación del Vocal de 
la misma D. Raimundo Balcabao 
Brunet, no admitiendo la suspen
sión del cargo a que en ellá alude, 
mientras la superioridad no dis
ponga otra cosa en contrario.

2. ° Rectificar la redacción del 
acuerdo tomado ppr esta Junfa en 
sesión celebrada el día 10 de mayo 
último, por no reflejar la verdad, 
en el sentido de levantar la incur
sión en el artículo 52 de la Orden 
Ministerial de 20 de agosto de

.1932, a D.a Perpetua Marín de 
"Quevedo.JVfáestra interina de Val- 
deajos, y a D.a Enriqueta Ruiz 
Alonso, Maestra interina de Buezo. 
|’[3.° Conceder 40 dias de licen
cia para alumbramiento, a D.° Te
resa Barriuso del Río, Maestra 
propietaria de Villafría, a partir del 
4 de junio.

4. ° Conceder segundo mes de 
licencia por enfermedad, con me
dio sueldo; a D. Nicolás Montero , 
BarraL Maestro propietario de

-Quintanar de la Sierra, a partir del 
día 1,° del actual.

5. " Conceder licencia para 

alumbramiento a D.a Silvia López 
Fernández, Maestra propietaria de 
Lomana, a contar del día 24 de 
mayo último.

6."  Conceder segundo mes de 
licencia por enfermedad, con me
dio sueldo, a D." María Cruz Pa
niego Gutiérrez, Maestra propieta
ria de Mortigüela, a partir del día 
28 de mayo último.

7.11 Conceder 30 días de licen
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, a D.a Amancia García Ve- 
lasco, Maestra interina de Escude
ros de Valdelucio, a partir del día 
2 del actual.

8. ° Conceder 30 dias de licen
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, al Maestro interino de la 
Escuela graduaba de niños de Bri- 
viesca, D. Santiago Barredo Mar
tín, a partir del día 5 del actual. y-

9. ° Conceder treinta dias de li
cencia por enfermedad, con todo 
ej.sueldo, a D.a Corícepción Mar
tínez Martínez, Maestra interina de 
Brizuela, a contar del día 7 del 
actual.

10. Conceder 30 días de licen
cia, por enfermedad, con todo el 
sueldo, a D.a Teresa González 
González, Maestra interina de Pe
dresa de Valdeporres, a contar del 
día 27 de mayo último.

11. Conceder tercer mes de li
cencia por enfermedad, sin sueldo, 
a D. Blas Domingo Miguel, Maes
tro propietario de Villusto, a partir 
del día 8 de mayo próximo pasado.

12. Conceder segundo mes de 
licencia, por enfermedad, con me
dio sueldo, a D.a María Nieves 
Manzanedo Oñate, Maestra interi
na de Püentearenas, , a partir del 
día 24 de mayo último.

13. Conceder licencia por alum
bramiento a D.a Cita Arenas Ar- 
güeso, Maestra interina de Quin- 
tanilla Santa Gadea, a contar del 
día 15 de mayo próximo pasado.

14. Solicitar informe de la Al
caidía de Gumiel del Mercado, so
bre la fecha en que se reintegró a 
su Escuela la Maestra propietaria 
D.a Angela Toña Pagazaurtundúa.

15. Remitir a inforrhe de la Ins
pección de Primera Enseñanza la 
instancia presentada por D." María. 
Milagros de la Fuente, Maestra 
propietaria de Villanueva de Gu
miel, que reclama alquileres por 
casa-habitación.

16. Comunicar a D-a Concep
ción Varona Castro, Maestra pro-
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pietaria de Las Vesgas, que la san
ción impuesta por esta Junta fué la 
de suspensión por un mes, sin nota 
desfavorable en su expediente per
sonal.

17. Solicitar del Sr. Alcalde de 
Melgarle Fernamental informe so
bre la fecha desde la cual se halla 
al frente de la {Escuela el Maestro 
interino D. Javier Estefanía.

18. Devolverá la Inspección de 
Primera Enseñanza, para que in
forme, la comunicación del Sr. Al
calde de Medina de Pomar, sobre 
implantación de la sección única en 
la Escuela del pueblo de Pomar.

19. Trasladar a la Inspección 
de Primera Enseñanza la comuni
cación del Sr. Alcalde de Nebre
da, denunciando la ausencia de la 
Escuela del Maestro propietario 
D. Ramón Alsina Torrabas.

20. Comunicar al Excelentísi
mo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia que el expediente del 
Ayuntamiento de Villafruela, solici
tando "la creación de una Escuela 
de niños y otra de niñas, fué infor
mado favorablemente por esta Sec
ción y se remitió a la Dirección 
General de Primera Enseñanza el 
día* 26 de febrero último. Igual
mente se cursó otra instancia del 
referido Ayuntamiento, ratificando 
la petición anterior, con fecha 20 
de mayo del año "corriente.

21. Hacer los nombramientos 
de Maestros interinos de D. Mi
guel Jerez Hidalgo, para Villahizán 
de Trevifio, por Orden telegráfica 
de la Dirección. general de Primera 
Enseñanza de fecha 6 del actual. 
De D. Eduardo Ruiz Carasa, para 
Olmedillo de Roa, como ex com- 
batiente, y de D. César Nebreda 
Alonso para la Aneja a la Normal, 
como ex combatiente.

Y no habiendo más asuntos i 
de que tratar, se levantó la sesión 
a las veinte horas del dia, de 
que yo como Secretario certifico: 
El Secretario, Alejandro Mateos. 
=V.° B.°=EI Presidente, José Ca
sado García.

’IAS JUDICIALES

Cromwell Bowen, para que com- 
pareza en el plazo de ocho dias, 
contados a partir de la publicación 
de la presente, ante este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio 
de la Audiencia de esta ciudad, 
para serle notificada la resolución 
recaída en el sumarísimo de ur
gencia, número 2.856 de 1938.

Burgos 16 de junio de 1941 .=E1 
Juez de ejecuciones, José Quindós.

Por la presente se cita y empla
za, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 386 del Código de Justicia" 
Militar, al súbdito.extranjero Franz 
Primus, de nacionalidad austriaca, 
para que comparezca en el plazo 
de ocho dias, contados a partir de 
la publicación de la presente requi
sitoria, ante este Juzgado, sito en 
la planta baja del Palacio de la 
Audiencia déesta ciudad, coh el 
objeto de serle notificada la reso
lución recaída en el sumarísimo de 
urgencia número 2.887 de 1938.

Burgos 16 de junio de 1941 ,=E1 
Juez de ejecuciones, José Quindós.

Por la presente se cita y empla
za, a tenor de lo prevenido en el 
artículo'386 del Código de Justicia 
Militar, al súbdito extranjero Char
les Patrick, para que comparezca 
en el plazo de ocho dias, contados 
a partir de la publicación déla pre
sente requisitoria, ante este Juzga
do, sito en la planta baja del Pala
cio de la Audiencia de esta ciudad, 
-con el objeto de serle notificada la 
resolución recaída en .el sumarísi
mo de urgencia, número 590 de 
1958.

Burgos. 16 de junio de 1941 .=E1 
Juez de ejecuciones, José Quindós.

Por la presente se cita y empla
za, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 386 del Código 
de Justicia Militar, a Remigio Díaz 
Villegas, mayor de edad, soltero, 
natural de Mansillas de las Muías 
(León), Legionario que fué de la 
28 Compáñía de la 7.a Bandera de 
la Legión, para que comparezca

PROVINCIA DE BURGOS

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 
las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin'que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que ¡es asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Mambrffla de Castrejón 17 de 
junio de 1941. = E1 Alcalde, Luis 
Diez.

Alcaldía de Santa Qadea del Cid.
Hallándose formado el reparti

miento individual de la extinción 
de las plagas def campo de este 
término municipal, correspondien
te al año de; 1941, se pone de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que durante el mismo 
sea examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y pre
senten reclamaciones si las consi
deran justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Santa Gadea del Cid 18 de junio 
de 1941.=E1 Alcalde, Gorgonio 
Liria.

combatientes o excautivos y de no 
haber de éstos entre los que lo so
liciten, de conformidad a la Lev 
de 25 de agosto de 1939 y Orden 
complementaria de 30 de octubre 
del mismo ano, se anuncia la va
cante de Guarda-obrero municipal 
con el haber anual de 2.555 pese
tas, satisfechas por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias dentro del plazo de vein
te días, contados desde el siguien
te a la inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, acompañadas 
de los documentos que acredi
ten sus circunstancias personales 
conducta y méritos.

Las condiciones que han de 
reunir serán las de estar compren
didos en la edad de 22 a 35 años, 
saber leer, escribir y conocer el 
Reglamento de guardería rural, 
que demostrará en un examen ante 
la Comisión que designe la Cor
poración, para que ésta resuelva, 
y no padecer defecto o enfermedad 
que le imposibilite para el desem
paño del cargo.
z Sania María" del Campo 17 de 
junio de 1941 .=E1 Alcalde, Fran
cisco Martínez.

ANUNCIOS PAItTICULAItES

Alcaldía de Belbimbre.
Formadas las. cuentas muni

cipales de este distrito, corres
pondientes al ejercicio de 1940, se 
se hallan expuestas al público en 
la. Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, du
rante los cuales pueden ser exa
minadas libremente por cuantos 
habitantes lo deseen y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas a su derecho, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Belbimbre 14 de junio de 1941. 
=E1 Alcalde, Abundio González.

Alcaldía'de Sargentea de la Lora. 

Comunidad de Regantes de 
Garniel de Hizáh.

Constituida la Comunidad de 
: Regantes del rio Grorñejón, en 
! este pueblo, y honrado con su pre

sidencia, he dispuesto convocar 
í a junta general para la aprobación 
1 provisional de las ordenanzas por 
i que ha de regirse la misma, cuya 

reunión tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa, el dia 4 
de agosto próximo, a las doce de 
la mañana, advirtiendo que, para 
poder lomar acuerdo, es precisa 
la asistencia de regantes entre los 
cuales esté representada la mayo
ría absoluta de hectáreas com
prendidas en el riego.

Gumiel de Hizán 21 de junio de 
1941.=E1 Presidente, ]. Martin.

Juzgado instiuctor provincial de respon
sabilidades políticas de Burgos

Cédula de citación.
En virlud de lo dispuesto por 

el Sil Juez instructor provincial 
de Responsabilidades Políticas de 
Burgos, en providencia de esla 
fecha, dictada en el expediente 
número 684, que por este Juzgado 
se sigue contra Dolores Solsona 
Torres, vecina que fué de Medina 
de Pomar, sé cita a ésta para que 
en el término de cinco días, a con
tar desde la publicación de la pre
sente, comparezca en el Juzgado 
de su cargo, sito en la Audiencia 
Territorial de Burgos, con el fin 
de serla hechas, las prevenciones 
a que se refiere el artículo 49 de 
la ley de Responsabilidades Polí
ticas de 9 de febrero de 1939.

Burgos 18 de junio de 1941.= 
El Secretario, Carlos Nadal.

Juzgado Militar de Ejecuciones

Requisitorias.
Por la presente se cita y empla

za, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 386 del Código de Justi
cia Militar, al súbdito canadiense

en el plazo de ocho dias, contados 
a partir de la publicación de la pre
sente requisitoria, ante este Juzga
do, sito en la planta bajá del Pala1 
ció de la Audiencia de esta ciudad, 
con el obieto de serle notificada la 
resolución definitiva recaída en las 
diligencias previas, número 16.387 
de 1938.

Burgos 16 de junio de 1941 ,=E1 
Juez de- ejecuciones, José Quindós.

ANUiVCIOS OHCIALKS
Alcaldía de Mam brilla de Cas

trejó n.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar
timiento general de utilidades en 
sus dos partes real y personal, 
según previene el Estatuto muni
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, 
para cubrir el déficit dél presu
puesto municipal del año 1941, 
es necesario que en término de 
diez días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 

i Oficial de la provincia, presenten 
1 vecinos y forasteros de este distri

to relaciones juradas de utilidades 
de las rentas y demás productos" 
que obtengan de su'capital, encla
vado en este término municipal.

del Circuló Católicir de Obreros

— ----
a recogerla al bar «La Terraz

Imprenta Provincial

Declarada de Beneficencia por Beal or

den de 3 de diciembre de 1910

CAJA DE AHORROS

MONTE DE PIEDAD

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 

edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Alcaldía de Santa María del 
Campo.

Para su provisión en propiedad 
entre Caballeros Mutilados, ex-

a!HALLAZGO de una perra, 
parecer, de caza. Sé puede pas

Terminado por esta Junta el re
partimiento general de utilidades 
para el año de 1941, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa- i 
ción consignados en el artículo 461 ¡ 
y siguientes del Estatuto munici- I 
pal de 8 de marzo de 1924, estará i 
expuesto al público en la Secreta''- , 
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis- j 
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal. i

Durante el plazo de exposición ’ 
al público y los tres-días después ■ 
se admitirán por la Junta las recia- | 
maciones que se produzcan por . 
las personas o entidades com- ¡ 
prendidas en el mismo.

Toda reclamación habrá de furi- ¡ 
darse en hechos concretos, preci- ¡ 

i sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para" la justifi- ¡ 
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados. I

Sargentes de la Lora 17 de junio 
de 1941. = El Alcalde, Simeón 
Gallo.

■ imposiciones
En cuenta cte., al .. TOO poi 100
En libreta, al • 2‘00 por 100
A seis meses, al.. • 2‘50 por 100
A un año, ai.......... 3‘00 por 100

7


